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TALLERES DEL CARIBE TALLERCAR S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

(Expresado en dólares estadounidenses) 

INFORMACION GENERAL 

Constitución y operaciones 

La Compañía fue constituida en la ciudad de Manta mediante escritura pública del 17 de 
marzo del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de abril del mismo año. Su 
actividad principal consiste en prestar servicios de instalación, mantenimiento y 
reparaciones de motores, actividades de soldadura y torneado, venta al por mayor de 

artículos de ferretería, venta al por menor de partes y piezas de vehículos, actividades de 
asesoramiento empresarial y materia de gestión. 

Con fecha de 2 de enero del 2017, la Compañía efectuó el traspaso de sus operaciones 
hacia su parte relacionada Pesdel S.A., para esto suscribió una escritura de compraventa 
de activos y pasivos por US$9.896.112 y US$6.199.749, generando una cuenta por 
cobrar de US$4.095.616. Ver Nota 6. 

Situación financiera del País 

Si bien la economía ecuatoriana mejoró su desempeño durante los años 2018 y 2017, aún 
continua en proceso de recuperación, dada la inestabilidad de los precios del petróleo, los 
bajos niveles de inversión, así como el alto endeudamiento del estado y déficit de la caja 
fiscal, que por ahora se sigue cubriendo con la contratación de deuda adicional. 

Ante estas situaciones el Gobierno Ecuatoriano ha implementado varias reformas que 

pretenden reordenar las finanzas públicas, a través de la eliminación y optimización de 
ciertos subsidios, la reducción del tamaño del Estado con la fusión de varias entidades 
estatales y la obtención de financiamiento más conveniente en tasa y plazo con organismos 

internacionales y gobiernos extranjeros. Así también ha implementado ciertas reformas 
tributarias y de otra índole, que principalmente buscan fortalecer y fomentar las nuevas 
inversiones privadas o en alianzas público-privadas para los sectores estratégicos de la 
economía. 

La Administración de la Compañía considera que las situaciones antes indicadas no han 
originado efectos que ameriten impactos significativos en Jos estados financieros y las 
operaciones de la Compañía. 

Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, han sido 
emitidos con la autorización de fecha 28 de junio del 2019 de la Gerencia General y 

posteriormente serán puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para su 

aprobación definitiva.



2.1 

2.2 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Estas políticas han sido aplicadas de manera 
uniforme a todos los años que se presentan en estados financieros, salvo que se indique 
lo contrario. 

Bases de preparación 

Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2018 y 2017 

están preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad - lASB 
(International Accounting Standard Board) las que han sido adoptadas en Ecuador, y 
representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas 
internacionales aplicadas de manera uniforme a tos ejercicios que se presentan. 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con el principio 

del costo histórico, a excepción de los terrenos y edificios que son medidos a su valor 

revaluado. La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso 
de estimaciones contables. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía. En la Nota 4 se revelan 
las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas donde los 
supuestos y estimaciones son significativos para la elaboración de los estados 

financieros. Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados 

reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 

Con el objeto de uniformar la presentación de los estados financieros del año 2018 con 
los del año 2017, se han efectuado ciertas reclasificaciones y/o agrupaciones de los 
estados financieros y sus notas. 

Nuevas normas, enmiendas e interpretaciones emitidas internacionalmente 

Al 31 de diciembre del 2018, se han publicado nuevas normas, enmiendas, mejoras e 

interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la 

Compañía no ha adoptado con anticipación. 

Estas son de aplicación obligatoria en la preparación de los estados financieros de la 
Compañía a partir de las fechas indicadas a continuación:
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Norma 

NIF 3 y NIF 14 

NHF 9 

NIF 16 

NIC 12 

NIC 19 

NIC 23 

NIC 28 
CINIIF 23 
NIC 1 y NIC8 

NIF 3 

NIF 17 

Tema 

Enmienda. La NIF 3 clarifica cuando una entidad obtiene control de un negocio que 
€s un joint venture. Vuelve a medir los intereses previamente mantenidos en dicho 

negocio. La NI(F 11 aclara que cuando una entidad obtiene el controf conjunto de una 

empresa que es una operación conjunta, la entidad no vuelve a medir los intereses 

previamente conocidos en esa empresa. 

Enmienda. Características de prepago con compensación negativa 

Publicación de la norma: “Arrendamientos" esta norma reemplazará a la NIC 17. 

Enmienda. Clarifica que todas las consecuencias del impuesto a la renta de los 

dividendos deben reconocerse en resultados, independientemente de cómo surja el 

impuesto Adicionalmente analiza las consecuencias del impuesto sobre la renta de 

los pagos de instrumentos clasificados como patrimonio 

Enmienda. Modificación, reducción o liquidación del plan, 

Enmienda. Aclara que si un présiamo específico permanece pendiente después de 

que el activo relacionado esté Iisto para su uso o venta previsto, ese endeudamiento 

se convierte en parte de los jondos que la entidad toma generalmente en préstamo al 

Calcular la tasa de capitalización de los préstamos generales Adicionalmente aclara 

Sobre los costos por préstamos elegibles para capitalización 

Enmienda Intereses a largo plazo en asociadas y negocios conjuntos 

Enmienda Incertidumbre sobre iratamientos al impuesto a la Renta. 

Modificaciones para aclarar el concepto de materiaidad y alinearlo con otras 

modificaciones. 
Enmienda Definición de un negocio 
Publicación de la norma "Contratos de seguros” que reemplazará a la NIIF 4. 

Aplicación obligatoria 
para ejercicios 

iniciados a partir de: 

1 de enero del 2019 

1 de enero del 2019 
1 de enero del 2019 

1 de enero del 2019 

1 de enero del 2019 

1 de enero del 2019 

1 de enero del 2019 
1 de enero del 2019 

1 de enero del 2020 

1 de enero del 2020 

1 de enero del 2021 

La Compañía estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas a las NIIF y las 
nuevas interpretaciones antes descritas, no tendrán impacto en los estados financieros en 

el ejercicio de su aplicación inicial, pues en gran parte no son aplicables a las operaciones 
de la Compañía 

En cuanto a La NIIF 16 se incorpora las siguientes modificaciones principales: 

e Reconocimiento de activos por el derecho de uso y pasivos por arrendamientos en 
el estado de situación financiera, inicialmente medidos al valor presente de los 
pagos de arrendamiento tuturos; 

+ Reconocimiento de amortización de los activos por derecho de uso y los intereses 
sobre los pasivos de arrendamiento en el estado de resultado integrales. 

+ Separación del monto total de dinero pagado en una porción de principal 
(presentada dentro de las actividades de financiamiento) e interés (presentada 

dentro de las actividades de operación) en el estado de flujos de efectivo, 

Sobre la citada norma, la Administración etectuó un análisis general y concluyó que no se 
esperan impactos significativos en su aplicación, debido a que la Compañía no mantiene 

contratos de arrendamiento en calidad de arrendatario. 

Adopción de nuevas normas NIIF 9 y NIIF 15 

NIF 9 “Instrumentos financieros” 

La NIIF 9 reemplaza los modelos de clasificación y medición de la NIC 39, “Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y Medición” e incorpora principalmente lo siguiente:



+ La clasificación y medición de activos y pasivos financieros, 
+ Deterioro de los activos financieros, y 

+ Contabilidad general de coberturas. 

Clasificación: 

Los activos financieros se clasifican dependiendo del modelo de negocio de la Entidad, 
así como las características de los flujos de efectivo contractuales de estos activos. Bajo 

NIIF 9 se presentan las siguientes categorías: 

Costo _amortizado: un instrumento financiero se mide al costo amortizado si: a) el 

objetivo del modelo de negocio es mantener el activo financiero para cobrar los flujos de 
efectivo contractuales; y, b) las condiciones del instrumento financiero dan Jugar, en 
fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital 

(principal) e intereses. 

Valor razonable: un instrumento financiero se mide al valor razonable con cambios en 
“Otros resultados integrales” cuando dentro de su modelo de negocio se busca cobrar 
los flujos de efectivo contractuales y/o vender el activo financiero, es decir, el objetivo es 

mixto (cobrar y vender). Cuando no cumplen esta característica se miden al valor 
razonable con cambios en resultados. 

Para el caso de instrumentos de patrimonio se puede realizar una elección irrevocable 
en el momento de su reconocimiento inicial y medir los cambios posteriores de estos 
activos financieros al valor razonable con cambio en “Otros resultados integrales”, de lo 

contrario se miden al valor razonable con cambios en resultados. 

En cuanto a los pasivos financieros estos se clasifican en las categorías de costo 

amortizado y valor razonable, dependiendo de las caracteristicas de los mismos. 

Adicionalmente cuando un pasivo financiero medido al costo amortizado se modifique 

sin que esto resulte en una baja del pasivo, se debe reconocer una ganancia o pérdida 
inmediatamente en resultados. 

Deterioro de activos financieros 
  

La NIIF 9 modifica sustancialmente los criterios para el registro y medición de las 

pérdidas por deterioro de activos financieros, estableciendo un nuevo modelo que 
incorpora el concepto de Pérdidas Crediticias Esperadas, en lugar de un modelo de 

pérdida incurrida aplicado bajo la anterior NIC 39. Para este nuevo criterio se puede 
utilizar dos alternativas de medición: 

Enfoque general de tres fases: Para este enfoque los activos financieros deben ser 

clasificados en tres categorías o fases, dependiendo de su calidad crediticia a la fecha 
de reporte y del aumento de riesgo de incobrabilidad y evidencia objetiva de deterioro. 
Cada fase establece la forma en la que una entidad mide sus pérdidas por deterioro y 
cómo aplica el método de tasa de interés efectiva. Esta alternativa se utiliza 

principalmente para los activos financieros que tienen componentes de financiamiento 

(devengan interés). 

Enfoque simplificado: cuando no existen componentes de financiamiento significativos 

(cuentas por cobrar comerciales corrientes), una entidad puede reconocer ta pérdida 
esperada para toda la vida del activo desde el reconocimiento inicial y utilizar un método



práctico a través de una matriz de provisiones por tramos, en la que se aplique un 
porcentaje fijo en función al número de días que el saldo está pendiente de pago. 

En general las pérdidas crediticias esperadas se fundamentan sobre los hechos 

pasados, las condiciones presentes y las estimaciones justificables respecto de las 
condiciones económicas futuras. 

Aplicación en Talleres del Caribe Tallercar S.A, 

Los activos financieros que comprenden las cuentas por cobrar a partes relacionadas 
continúan siendo medidos al costo amortizado. De igual forma los pasivos que 
comprenden las cuentas por pagar a proveedores y otras se enmarcan dentro de la 
clasificación de costo amortizado, sin modificación con respecto a la medición del año 

2017. 

En lo referente a la implementación del modelo de pérdidas crediticias esperadas, 

debido a que la Compañía no mantiene actividad operativa por lo cual no ha efectuado 
ventas que generen una cartera para analizar, no existen impactos que deban ser 

considerados en la implementación de este modelo. 

NIF 15 “Ingresos procedentes de contratos con clientes” 

La NIIF 15 reemplaza los conceptos de reconocimiento de ingresos establecidos en la 
NIC 18, “Ingresos de actividades ordinarias”, NIC 11, “Contratos de construcción” y 
varias interpretaciones asociadas con su registro. 

Esta nueva norma establece los siguientes cinco pasos para el reconocimiento de 
ingresos: 

(0) Identificar los contratos con clientes, 
(i) Identificar las obligaciones de desempeño, 

(iii) Determinar el precio de la transacción, 
(iv) Asignar el precio de la transacción de cada obligación de desempeño; y, 
(v) Reconocer el ingreso de las actividades ordinarias cuando la Compañía satisface 

cada obligación de desempeño. 

Todo el modelo de la NIIF 15 se basa en que el ingreso se reconoce cuando el control de 
un bien o servicio se transfiere a un cliente, concepto que reemplaza al anterior de la NIC 
18 sobre la transferencia de riesgos y beneficios, 

Los principales cambios comprenden: 

- — Bienes o servicios vendidos en conjunto pero que individualmente son distintos se 
deben reconocer por separado (obligaciones de desempeño). 

- Cuando haya más de una obligación de desempeño en un proceso de venta, los 
precios se asignarán en proporción al total de la transacción. 

- Las contraprestaciones variables incluyen conceptos tales como: incentivos, rebajas, 
comisiones de gestión, regalías, éxito de un resultado, costos capitalizables de 
contratos, etc. Estos valores se deben contabilizar como una reducción del valor 
vendido y/o como activos o pasivos del contrato, según corresponda; dichos valores
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se van reconociendo en los resultados integrales del año conforme se vayan 
devengando o realizando. 

Aplicación en Talleres del Caribe Tallercar S.A.: 

Debido a que la Compañía no mantiene actividad operativa, no han efectuado ingresos 

que deban ser analizados. 

Moneda funcional y moneda de presentación 

Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del 
ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados 
financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la 
moneda de presentación de la Compañía. 

Activos y pasivos financieros 

Clasificación 

Como se describe con más detalle en la Nota 2.3, la Compañía, a partir del 1 de enero 
del 2018, clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos 
financieros a costo amortizado”, “activos financieros a valor razonable con cambios en 

otro resultado integral” y “activos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados”. Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: “pasivos 
financieros a costo amortizado” y “pasivo financiero a valor razonable con cambios en 
resultados”. 

La clasificación de los activos financieros depende del propósito para el cual se 
adquirieron, tomando en consideración el modelo de negocio utilizado para la 
Administración de estos instrumentos, así como los términos contractuales de sus flujos 

de efectivo. La clasificación de los pasivos financieros depende del propósito para el cual 
se contrataron dichos pasivos. La Administración determina la clasificación de sus activos 

y pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía mantuvo activos y pasivos financieros 
en la categoría de “costo amortizado”. Las características de los referidos instrumentos 

financieros se explican a continuación: 

(a) Activos financieros al costo amortizado 
  

Representados en el estado de situación financiera por cuentas por cobrar a partes 

relacionadas y otras. Son activos financieros no derivados que dan derecho a 
pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en 
el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados 
desde la fecha del estado de situación financiera. 

(b) Pasivos financieros al costo amortizado 

Representados en el estado de situación financiera por proveedores y otras por 
servicios o préstamos recibidos. Se incluyen en el pasivo corriente, excepto por los 

de vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la techa del estado de 
situación financiera.



2.5.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior 

Reconocimiento 

La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera 
solo cuando se convierta en una parte según las cláusulas contractuales del instrumento. 

Medición inicial 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más 

cualquier costo atribuible a la adquisición, que de ser significativo, es reconocido como 

parte del activo o pasivo; siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado 

como de “valor razonable con cambios en resultados”. Los costos de transacción de 
activos financieros a valor razonable a través de resultados se registran en resultados 
integrales. 

Medición posterior 

(a) Activos financieros al costo amortizado: 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método del interés efectivo, menos una provisión por deterioro. La Compañía 
presenta las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 

() Cuentas por cobrar a partes relacionadas: Estas cuentas corresponden 

principalmente a los montos adeudados a relacionadas por trasferencia de 

activos y pasivos. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su 
costo amortizado pues no generan intereses y son exigibles en cualquier 
momento. 

(b) Pasivos financieros al costo amortizado 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método de interés efectivo. La Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de 
esta categoría: 

(1 Proveedores: Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos 
de proveedores en el curso normal de los negocios. Se reconocen a su 
valor nominal que es equivalente a su costo amortizado ya que no generan 
intereses y son pagaderas en plazos menores a 30 días. 

(ii) Cuentas por pagar otras: Corresponden a convenios con entes reguladores. 

Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado 
ya que son pagaderas en plazos menores a 30 días. En caso de que sus 

plazos de pago pactados sean mayores a 12 meses, se presentan como 

pasivos no corrientes y generan intereses, que se reconocen en el estado 
de resultados integrales bajo el rubro de gastos por intereses. 

2.5.3 Deterioro de Activos financieros 

El objetivo de los requerimientos de deterioro de valor es reconocer las pérdidas 
crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo, para todos los instrumentos



financieros en los cuales existen incrementos significativos en el riesgo crediticio desde el 
reconocimiento inicial, evaluado sobre una base colectiva o individual. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Administración ha determinado que no existen 
pérdidas por deterioro de los activos financieros de la Compañía que deban ser 
reconocidos, debido a que su principal cartera está compuesta por relacionadas por 
cobrar donde se han definidos fechas de cobros que no generan intereses. 

2.5.4 Baja de activos y pasivos financieros 

2.6 

Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo 
del activo o si la Compañía transfiere el activo a un tercero liquidándolo. Un pasivo es 
eliminado cuando las obligaciones de la Compañía se han extinguido, esto es, cuando la 
obligación especificada haya sido pagada o cancelada, o haya expirado. 

Impuesto a la renta 

El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente y el 

diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando 
se trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el 

impuesto también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en el 
patrimonio. 

() Impuesto a la renta corriente: La provisión para impuesto a la renta se calcula 
mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 

(ii) Impuesto a la renta diferido: El Impuesto a la renta diferido se provisiona en su 

totalidad, por el método del pasivo, sobre las diferencias temporarias que surgen 
entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados 
en los estados financieros preparados bajo NIF. El Impuesto a la renta diferido se 
determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado 
de situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la 

renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

Los activos por impuestos diferidos comprenden las cantidades de impuestos sobre 
tas ganancias a recuperar en periodos futuros, relacionadas con: 

(1) las diferencias temporarias deducibles; 

(ii) la compensación de pérdidas obtenidas en periodos anteriores que todavía no 
hayan sido objeto de deducción fiscal; 

(iii) la compensación de créditos tributarios no utilizados procedentes de periodos 

anteriores, siempre y cuando no se solicite su devolución ante el Servicio de 

Rentas Internas y sea probable la disponibilidad de ganancias fiscales futuras, 
para su utilización. 

Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea 
probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar 

las diferencias temporales.
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Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando 
exista el derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos 
pasivos corrientes y cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se 
relacionen con la misma autoridad tributaria. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía no ha determinado la existencia de 
diferencias temporarias entre sus bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos 

valores mostrados en los estados financieros preparados bajo NIIF. 

A pesar de que la Compañía mantiene pérdidas tributarias de años anteriores, debido a la 
baja probabilidad de generar ganancias fiscales futuras, no se ha constituido un activo 

por impuesto diferido sobre asunto, 

Beneficios a empleados 

Beneficios de corto plazo: Se registran en un rubro específico o en el rubro de 
beneficios sociales del estado de situación financiera y corresponden principalmente a: 

() Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal 

sobre base devengada. 

(ii) Décimos tercer y cuarto sueldos: Se provisionan y pagan de acuerdo a la 
legislación vigente en el Ecuador. 

Costos y gastos 

Los gastos se registran al.costo, estos se reconocen a medida en que se incurren, 
independientemente de la fecha en que se realiza el pago, de acuerdo a los lineamientos 
de la base contable de acumulación (devengo) en la NIC 1 “Presentación de Estados 
Financieros”. 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Factores de riesgo financiero 

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: 
riesgos de mercado (que comprenden los riesgos de interés), riesgo de crédito y riesgo 
de liquidez. El programa general de administración de riesgos de la Compañía se 
concentra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de 
minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la Compañía; 

además, se encamina a que las actividades con riesgo financiero de la Compañía estén 
sujetas a políticas y procedimientos de identificación, medición y control. 

La administración de riesgos está bajo la responsabilidad de los altos directivos de la 
Compañía. La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por los funcionarios de la Compañía, que permiten identificar dichos 
riesgos, determinar su magnitud, proponer a los accionistas medidas de mitigación, 

ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad.



(a) Riesgos de mercado: 

Riesgo de tasa de interés 

Debido a que la Compañía no registra pasivos que generen intereses a tasas 
variables, no está expuesta al riesgo de tasa de interés sobre sus flujos de efectivo. 

(b) Riesgo de crédito: 

Debido a que la Compañía no efectúa operaciones de ventas o generación de 
ingresos y actualmente mantiene una cuenta por cobrar a relacionada, por lo cual 
no existe un riesgo de crédito por este concepto, 

(c) Riesgo de liquidez: 

La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus 

Compañías relacionadas. Para administrar la hquidez de corto plazo, la Compañía 
se basa en los flujos de caja proyectados para un período de doce meses. 

La Compañía durante el año 2018 y 2017 concentró su apalancamiento netamente 
con relacionadas y proveedores. 

ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice 

estimaciones y utilice supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados 
financieros y sus notas relacionadas. Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados 
por la Compañía se encuentran basados en la experiencia histórica, cambios en la 

industria e información suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los 
resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones. 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son 
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la 

Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía no ha requerido estimaciones contables 
significativas. Los principales criterios contables constan en la Nota 2. 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Categorías de instrumentos financieros 

A continuación se presentan los valores libros de cada categoría de instrumentos 
financieros al cierre de cada ejercicio:



5.2 

2018 2017 
Corriente No corriente Corriente No corriente 
  

  

  

  

US$ US$ US$ US$ 

Activos financieros medidos al costo amortizado 

Cuentas por cobrar a partes relacionadas 3.557.902 - - 3.687.415 

Total activos financieros 3.557.902 - - 3.687.415 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado 

Cuentas por pagar proveedores y otras 39.798 - 83.636 43.338 

Total pasivos financieros 39.798 - 83.636 43.338 
  

Valor razonable de instrumentos financieros 

El valor en libros de cuentas por cobrar relacionadas, proveedores y cuentas por pagar 

otras se aproxima al valor razonable debido a la naturaleza de corto plazo de estos 

instrumentos. 

SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS 

El siguiente es un resumen de fas principales transacciones realizadas durante los años 
2018 y 2017 con compañías y partes relacionadas. Se incluye bajo la denominación de 
compañías y partes relacionadas a: i) las personas naturales o jurídicas (compañías) que 
directamente o indirectamente controlan o son controladas por la Compañía, tienen contro! 

conjunto o influencia significativa (asociadas). 

Saldos: 

Relación Transacción 2018 2017 

Cuentas por cobrar 

Pesdel S.A. Accionista en común Venta 3.557.902 - 

3.557.902 - 
—_— — 

Cuentas por cobrar - no corriente 
Pesdel S.A. Accionista en común Venta - 3.687.415 

- 3.687.415 
———— 

Corresponden a la cuentas por cobrar por la compraventa de negocios y transferencia de 
activos y pasivos, celebrada mediante escritura pública el 30 de enero del 2017, en la cual 
se transfiere y da en perpetua enajenación a la totalidad del negocio a favor de Pesdel S.A. 

por US$4.095.616, la misma que podrá ser exigible en cualquier momento a partir del 2018. 

CUENTAS POR PAGAR OTRAS 

Composición:



(a) 

(b) 

2018 2017 

Corriente 

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1) 37.147 74.294 

Superintendencia de Compañías - 6.691 
37.147 80.985 

No corriente 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1) - 43.338 

(1) Corresponde al convenio mantenido con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social por acuerdos administrativos, el mismo que será cancelado hasta de julio del 
2019. 

IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 

Situación Fiscal 

La Compañía no ha sido fiscalizada hasta la presente techa. Los años 2013 a 2018 se 
encuentran abiertos a revisión fiscal por parte de las autoridades correspondientes. 

Conciliación del resultado contable-tributario 

El impuesto a la renta de los años 2018 y 2017 se determinó como sigue: 

2018 2017 
Pérdida antes impuestos (43.215) (115.146) 

Más: Gastos no deducibles (1) 36.699 109.911 

Pérdida tributaria (6.516) (5.235) 

Tasa de impuesto a la renta 25% 25% 

Impuesto a la renta corriente causado RR 
————  -»->— 

(1) Al 31 de diciembre del 2018, corresponde principalmente a multas e intereses por 

con entidades de control por US$12.398 (2017: US$70.637). 

La provisión para impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 

aplicable a las utilidades gravables. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa 
de impuesto a la renta del 25% aplicable a las utilidades distribuidas; dicha tasa se 

reduce al 15% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente en activos 
productivos siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

- Para el ejercicio fiscal 2018 deben ser exportadores habituales, dedicarse a la 
producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más 

de componente nacional y las compañías de turismo receptivo. 

- — Para el ejercicio fiscal 2017 las utilidades deben reinvertirse en activos productivos. 

La normativa vigente establece el pago de un “anticipo mínimo de impuesto a la renta”, el 
cual en caso de que sea mayor que el impuesto a la renta causado se convertirá en el



(c) 

(d) 

(e) 

impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas 
Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, en limitadas circunstancias descritas 
en la norma que rige este anticipo. Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía de acuerdo 

al Decreto Ejecutivo No. 570 según Registro Oficial N*388 del 14 de diciembre del 2018, 
se acogió a la exoneración del pago del anticipo del impuesto a la renta correspondiente 
al periodo fiscal 2018 en las provincias de Manabí y Esmeraldas. 

Impuesto a la renta diferido 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía no ha determinado la existencia de 
diferencias temporarias entre sus bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos 
valores mostrados en los estados financieros preparados bajo NIF. 

Á pesar de que la Compañía mantiene pérdidas tributarias de años anteriores, debido a la 
baja probabilidad de generar ganancias fiscales futuras, no se ha constituido un activo por 

impuesto diferido sobre asunto. 

Impuesto por recuperar y pagar 

Composición: 

2018 2017 

Impuestos por recuperar: 

Crédito tributario de Impuesto a la renta (1) 60.156 60.156 

Impuesto al Valor Agregada ” 8.776 8.776 
Retenciones del IVA 19.744 19.744 

88.676 88.676 

2018 2017 
impuestos por pagar: 
Impuesto al Valor Agregado 69.763 69.763 

Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 1.514 782 

Retenciones en la fuente IVA 4.578 4.578 

75.855 75.123 

(1) El valor presentado en la declaración del impuesto a la renta del 2018 es de 
US$11.916, el cual presenta una diferencia por US$48.240 versus los estados 
financieros de la Compañía. 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, la Administración de la Compañía se 

encuentra en proceso de revisión de estos valores. 

Otros asuntos - Reformas Tributarias 

“Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal” El 21 de agosto del 2018 se publicó la 

referida Ley en el Suplemento del Registro Oficial No. 309, en la cual se incluye las 
siguientes consideraciones principales: 

+ Remisión del 100% intereses, multas y recargos de obligaciones tributarias, fiscales 
y aduaneras, que incorporó cuya administración y/o recaudación le corresponde



únicamente al Servicio de Rentas Internas, según los términos y condiciones 
establecidos por dicho organismo 

Remisión de la totalidad de los intereses y recargos derivados de las obligaciones 
aduaneras establecidas en control posterior a través de rectificaciones de tributos, 
cuya administración y/o recaudación le corresponde únicamente al Servicio Nacional 

de Aduanas del Ecuador, determinadas al 2 de abril del 2018. 

Reducción de intereses, multas y recargos de las obligaciones patronales en mora 
con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (I1ESS), causados en obligaciones de 
aportes en mora generados y en firme hasta el 2 de abril del 2018, Se incluyen las 
obligaciones en glosa, títulos de crédito, acuerdos de pagos parciales o convenios de 
purga de mora. Se dispuso de un plazo un porcentaje para la reducción de estos 
conceptos. 

Exoneración del Impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en 
sectores priorizados: 

- Las nuevas inversiones productivas (definiciones det Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones - en los sectores priorizados) tendrán 

derecho a la exoneración del impuesto a la renta, y su anticipo, por 12 años (que 

se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones de Quito y 

Guayaquil. 

- — Las inversiones realizadas en estos sectores en las áreas urbanas de Quito y 

Guayaquil podrán acogerse a la misma exoneración por 8 años. 

- — Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los sectores priorizados 
industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de frontera, 
gozarán de ta exoneración prevista en este artículo por 15 años. 

Las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión, tendrán 

derecho a la exoneración del Impuesto a la salida de divisas (ISD) en los pagos 
realizados al exterior por la importaciones de bienes de capital y materias primas 
necesarias para el desarrollo del proyecto (montos y plazos establecidos en el 
contrato); y, dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 
domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de 
beneficiarios efectivos que sean personas naturales domiciliadas o residentes en el 
Ecuador o en el exterior. 

Las sociedades que reinviertan en el país desde al menos el 50% de las utilidades, 
en nuevos activos productivos, estarán exoneradas del ISD, por pagos al exterior por 
concepto de distribución de dividendos a beneficiarios efectivos residentes en el 

Ecuador. 

Remisión del 100% de intereses, multas, costas procesales de procedimientos de 
ejecución coactiva y demás recargos derivados del saldo de tas obligaciones, cuya 
administración y recaudación le corresponde única y directamente a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en un plazo de 90 días. 

Las nuevas inversiones en los sectores económicos determinados como industrias 
básicas (definición def Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones), 
tendrán derecho a la exoneración del impuesto a la renta y su anticipo por 15 años.



Los plazos de exoneración se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas 
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. 

“Código del Trabajo”: El 6 de abril del 2018 se publicó la última modificación mediante 
sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador declarando la inconstitucionalidad de 

ciertos artículos al tratar sobre el techo de las utilidades. 

“Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (Ley de Reactivación de la 
Economía)” El 29 de diciembre del 2017 se publicó la referida Ley en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 150, donde, entre otros aspectos, se efectúan las 

siguientes reformas detalladas a continuación: 

Incremento de la base imponible para pago de impuesto a la renta de personas 
naturales e incremento del 22% al 25% para sociedades.. Para los casos de 
sociedades con accionistas en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o 
jurisdicciones de menor imposición, la tarifa pasaría del 25% al 28% en la parte 
correspondiente a dicha participación. 

Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de 
utilidades. Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a 

la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o 
más de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo que 

reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción de 10% de la 
tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos productivos. 

Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de 
utilidades. La reducción de la tarifa de impuesto a la renta del 10% sobre el monto de 
utilidades reinvertidas, aplicaría únicamente a: i) sociedades exportadoras habituales; 

ii) a las que se dediquen a la producción de bienes, incluidas las del sector 

manutacturero, que posean 50% o más de componente nacional, y; iii) aquellas 
sociedades de turismo receptivo. 

Exoneración del pago de impuesto a la renta para micro y pequeña empresa durante 
tres años contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que generen ingresos 
operacionales. Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en 

el correspondiente ejercicio tiscal se mantenga o incremente el empleo. 

Rebaja de 3% de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas O 

exportadoras habituales. 

El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente el excedente entre 
el anticipo de Impuesto a la Renta pagado y el impuesto a la renta causado, siempre 
que se verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto. Así también 
para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta se excluiría los costos y gastos 
relacionados con sueldos por pagar, 13” y 14” remuneración, así como aportes 
patronales al seguro social obligatorio. 

Se establece la devolución Impuesto a la Salida de Divisas para exportadores 
habituales, en la parte que no sea utilizada como crédito tributario. 

Eliminación de la obligación de contar con estudio actuarial para sustentar la 
deducibilidad de la jubilación patronal y desahucio sólo serán deducibles los pagos



por estos conceptos siempre que no provengan de provisiones declaradas en 
ejercicios anteriores. 

+ Disminución del monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a través del Sistema 
Financiero de US$5.000 a US$1.000 el monto determinado para la obligatoriedad de 
utilizar a cualquier institución del sistema financiero para realizar el pago, a través de 
giros, transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, cheques o cualquier otro 
medio de pago electrónico. 

De acuerdo con la Gerencia de la Compañía, no se esperan efectos significativos en sus 
operaciones. 

CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2018 el capital autorizado de la Compañía es de US$1.683.100 del 
cual se encuentra suscrito y pagado en su totalidad, que comprenden 1.683.100 acciones 
ordinarias y nominativas de US$1 cada una, conformado de las siguiente manera: 

  

Nombre Nacionalidad Acciones % 
Ivo Cuka Kunjacia Ecuador 336,620 20% 

Ivo Cuka Auad Ecuador 336.620 20% 
Jelisava Cuka Auad Ecuador 336.620 20% 
Vicente Cuka Auad Ecuador 336.620 20% 
Ing. Andres Cuka Auad Ecuador 336.620 20% 

1.683.100 100% 

RESERVAS Y RESULTADOS ACUMULADOS 

Reserva legal 

De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% 
de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva 

alcance el 50% del capital suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución 
de dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. Al 31 de 
diciembre del 2018 y 2017, la reserva constituida alcanza el 0,13% del capital suscrito. 

Provenientes de la Adopción por primera vez de las “NIF” 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales 
de Información Financiera “NIF” que se registraron en el patrimonio en la cuenta 
Resultados acumulados, subcuenta “Resultados acumulados provenientes de la adopción 
por primera vez de tas “NIIF”, que generaron un saldo acreedor, solo podrán ser 
capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último 
ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas, o devuelto 
a los accionistas en el caso de liquidación de la Compañía. 

Resultados acumulados 

Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, 
manteniendo regisiros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación 

de la Junta Genera! de Accionistas y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables,



10. 

11. 

las utilidades son distribuidas o destinadas a reservas, mientras que las pérdidas se 
mantienen en Resultados acumulados o se compensan con la Reserva legal, Reserva de 

capital u otras reservas y cuentas patrimoniales de libre disposición de los accionistas. 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Composición: 

Descripción 2018 2017 

Impuestos, contribuciones y permisos 23.436 38.718 

Multas e interés 12.399 70.637 

Beneficios sociales 6.643 10.822 

Telefonía - 2.367 
Otros gastos menores 732 427 

43.210 122.971 

EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre dei 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se 
produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener 

un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se han revelado en los 
mismos y que ameriten mayor exposición. 

Lt pq 
Ing. Vicente Cuka Auad Dielpa 

Gerente General Contador General 
TALLERES DEL CARIBE S.A, TALLERES DEL CARIBE S.A. 

 


